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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en la sesión celebrada el día 28 de ju-
nio de 2012 y en el expediente administrativo con RG.a 711/2006/17265, ha adoptado el si-
guiente acuerdo:

Primero.—Estimar la alegación presentada por “Inmobiliaria Sandi, Sociedad Limita-
da”, al coincidir lo solicitado en la misma con el objeto de la modificación propuesta por la
Junta de Compensación.

Segundo.—Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 163.2 y 202.2
del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de
agosto, en relación con el artículo 108.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, la modificación del Proyecto de Expropiación del Suelo Urbaniza-
ble Programado 2.04 “Desarrollo del Este-Los Berrocales” y su anexo, en base a lo expues-
to en el informe emitido por la Subdirección General de Promoción de Suelo de 5 de junio
de 2012.

Tercero.—Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios e interesados y publi-
carlo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico de los de
mayor difusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 202 del Reglamento de
Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la mis-
ma recurso de reposición ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación o publicación de la presente, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación o publicación de la presente,
sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Asimismo, mediante el presente edicto se notifica, el citado acuerdo, a doña María del
Carmen Galeote López y don Santos Franco Bravo, cuyos domicilios son desconocidos o
que, habiéndose intentado practicar la notificación, esto no ha sido posible, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Madrid, a 4 de julio de 2012.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta de
Gobierno, Casilda Méndez Magán.

(02/5.788/12)
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